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No se publica loa dorangos n i días festivos: 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 p esetas. y 
Did ios precios s erán incremtntados ern e l 

5 por 1 M para aitaortizacitfn de e m p r é s t i t o s 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentárias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
. trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualei 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y-ANUNCIOS.—,a) Juzgados Municipales y jornálenles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas jjfnea. . t • r 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

ríoiidad, para amortización de empréstitos* 

/ fioWerno Elwí 
i la proviocia de leíD 

timisiría Beneral de ibasleclmlentis 

DELEGACIÓN P R p V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios de venta al público 
Se recuerda a todos los detallistas 

de ultramarinos, de frutas y verdu
ras, hueverías y comercio de la ali
mentación, el cumplimiento de lo 
ordenado por la Comisa r í a General 
de Abastecimientos y Transportes, 

su oficio circular n ú m e r o 87/63 
p Sección de Precios y Mercados 
|a obligatoriedad de poner letreros 
mdicadores, precisamente encima 
£e la mercancía de que se trate, se
ñalando, no sólo el precio del k i lo , 
*no la calidad y procedencia d̂e la 

Mercancía, en consonancia con lo 
estatuido en el citado Oficio Circu-
iar' en su art. 3.°, apartado e). 

*0 que nuevamente se hace públ í 
tos^ara ^eriera^ conocimiento y efec-

León¡ 2 de Noviembre de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementería 4924 

Eeií Dipotaciin ProvlÉlal 
te leto 

Servicio RecaDdatorlo de Conlrlbndones 
e Impuestos del Oslado 

ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de Quintana del Marco 

Concepto: Rústica 
Ejercicios: 1950-1952 

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos al Tesoro por el 
concepto y ejercicios que se expre
san, he dictado t o n esta fecha la si
guiente 

PROVIDENCIA.— Ha l l ándose proba
do con las diligencias que preceden 
no poder practicarse diligencia algu
na de notif icación al deudor a quien 
este expediente se contrae, por resul
tar desconocido y en ignorado para
dero, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los ar t ícu los 84 
y 127 del vigente Estatuto de Recau
dac ión , requiérase al deudor objeto 
de este expediente por medio de edic
tos, que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas embargadas e inser

tados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para qiie en el plazo de 
ocho días siguientes a la pub l i cac ión 
comparezca en el expediente ó nom
bre apoderado o representante legal 
para oir y entender en cuantas noti
ficaciones sean precisas, bajo aperci
bimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía , previa declara
c ión de la misma si dejare de hacer
lo. Requiérasele asimismo, y a efec-
tOs de lo dispuesto en el a r t ícu lo 102 
del citado Cuerpo legal, para que 
dentro de los quince dias siguientes 
al de esta notif icación presente en 
esta Oficina recaudatoria, sita en La 
Bañeza , los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas que a conti
n u a c i ó n se describen, bajo apercibi
miento t amb ién de suplirlos a su 
costa en la forma prevenida en el 
precepto legal anteriormente citado 
y Ley Hipotecaria: 

Deudor; D.a Eladia Fernández 
Recalde 

Débitos: Principal, 1.375,37 pesetas 
Recargos, 275,07 pesetas 

Fincas embargadas en término 
de Quintana del Marco 

1. * L ina r regadío, al pago de las 
j Eras, de 9,29 áreas . Linda: Norte, 
' B á r b a r a Al i ja ; Sur, herederos de V i -
cents González, Oeste, de la Reguera, 
y Este, eras, 

2. " Tr iga l regadío , al pago de las 
Eras, de 3,14 áreas . L inda: N.( Ma-



I 
nuel Rubio; S., Pedro Rubio; E., las 
eras, y O., Pedro Rubio. 

3. * Tr igal regadío , al pago de las 
Eras, de 6,29 áreas . Linda: N . , Fer
nando Al i ja ; S., Juan López; E., Pe
dro Al i j a , y O., reguero, 

4. m Tr iga l regadío , al pago de La 
Pila, de 6,29 áreas . Linda: N. , Caye
tano Posado; S., reguero; E., S imón 
Al i ja , y 0 „ camino de la Rodero. 

5. * Trigal regadío, al pagó de los 
Tomas, de 6,29 áreas . Linda: N . , Fe
lipe Fe rnández ; S., Fernando Ali ja ; 
E., Fernando Al i j a , y O,, Antonio 
Rodríguez. i 

6. a Tr iga l regadío , al pago de La 
Tabla, de 6.29 á reas Linda: N. , Gino-
guera o Junquera; S., herederos de 
Vicente González; E., Tabla, y O., 
Franscisco Charro. 

7. a Tr iga l regadío , al pago de Las 
Calvas, de 18,78 áreas . Linda: N. , Ma
nuela de Mata; S., Esteban Rubio; 
E., Agustina Rodríguez, y O., Caye
tano Mart ínez. 

8. a Trigal secana, al pago de Las 
Calvas, de 9,39 áreas . Linda: N , , he
rederos de Manuel Mata; S., Esteban 
Rubio; EM Manuel Rubio Al i ja , y O., 
Santiago Posada. 

9. a Tr igal secana, al pago de los 
Lambederos, de 18,70 áreas . L inda : 
N. , S imón Al i ja ; S., Cayetano A l i j s 
E., Barbara Al i ja , y O., Pedro Ali ja 
Martínez. 

10. Tr igal secana, al pago Entre 
los Regueros, de 6,26 áreas . Linda: 
N , Andrés Vecino; S., Reguero'del 
Concejo; E., Fernando Al i ja , y O,, 
T o m á s Junquera. 

11. Tr igal secana, al pago Entre 
las Regueras, de 12,58 áreas . Linda: 
N , , Juan Al i ja y Andrés Vecino; S., 
La Reguera; E., T o m á s Al i ja Junque
ra, y O., |a Reguera. 

12. Tr igal secana, al pago Entre 
las Regueras, de 12,58 áreas . Linda: 
N . y S., la Reguera; E., Esteban Mar
tínez, y O., Tirso Alonso. 

13. Trigal secana, al pago Entre 
las Regueras, de 9,40 áreas . Linda: 
N , , la Reguera; S., Tirso Alonso; E., 
José Rodrigez, y O., B á r b a r a Al i ja . 

14. Tr igal regadío , al pago Entre 
las Regueras, de 11 58 áreas . Linda: 
N . , Manuel Tocino; S., Francisco Me-
rillsis; E., Camino del Molino, y O., 
la Reguera. 

15. Tr igal regadío, al Valltf de la 
Laguna, de 18,78 áreas . Linda; N, , 
José García; S., la Reguera; E,, Si
m ó n Al i ja , y O , Melchor Rodríguez. 

-16. Trigal secana, al pago de Tras 
de las Campas, de 37,50 áreas . Linda: 
N . , reguera desaguadero; S , Cayeta
no Posada. E., Manuel Tocino, y O., 
S imón Ali ja y otros. 

17. Tr iga l secaná, al pago del 
Montico, de 23,48 áreas . Linda: N , 
herederos de Cayetono Ali ja ; S., Ju 
l ia Rodríguez; E., Francisco Charro 
y otros, y O.. Felipe Al i j a . 

18. Tr igal secana, al sitio de Ca-
mino.Ancho, de 18,78 áreas . Linda: 
N. , Camino Ancho; S, Francisco A l i 
ja ; E., Bernardo Rubio, y O., Santia
go Almanza. 

19. Centenal secana, a Camino 
Ancho, de 28,17 . áreas . Linda: N . , 
Francisco Al i ja ; S., herederos de San
tos Charro; E., camino, y O., Cayeta
no Posada. 

20. Centenal secana, a Camino 
Ancho, cíe 28,17 áreas , Linda: N . , Es 
teban Martínez; S., Manuel Rubio 
Ali ja y otros; E., camino, y O., Este 
han Mart ínez. 

21. Tr igal secana, a Camino de 
la Laguna, de 23,48 áreas . Linda: N. , 
María Alija Rodríguez; S., Felipe Ro
dríguez y otros; E., Juan Rodríguez, 
y O., José Al i ja y otros. 

22. Tr igal secana, a Valdepegas, 
de 46,95 áreas . Linda: N , R a m ó n 
Charro; S., Teodoro Rubio; E., Ramo
na F e r n á n d e z , y O., Monte Alto . 

23. Trigal secano, a Los Lambe
deros, de 37,36 áreas . Linda: N. , Ca
mino de Castro; S., Ricardo Alonso, 
E. . Santiago Posada y otros, y O., 
Benito Rubio. 

24. Trigal secano, a Los Lambe
deros, de 23,47 áreas . Linda: N . y S,, 
Manuel Rubio; E., Feliciano Rubio, 
y O., Camino de Castro. 

25. Trigal secano, a Los Lambe
deros, de 18,78 áreas Linda: N. , Ma 
riano Pérez Bíanco; S., S imón Al ja 
y otros; E., Luis Al i ja , y O., Gaspar 
A l i j a . 

26. Tr igal secano, a Los Lambe
deros, de 46,95 áreas . Linda: N . , José 
Rodríguez; S,, Cayetano Posado y 
otros; E., Esteban Rubio Ali ja , y O., 
Esteban Mart ínez. . 

27. Tr igal secano, a Los Lambe
deros, de 46,95 áreas . Linda. N. , José 
Rodríguez; S., Cavetano Posado y 
otros; E „ Esteban Rubio Ali ja , y O., 
Esteban Mart ínez, 

28. Trigal secano, al Canal, de 
18,78 áreas . Linda: N. , Ramón Cha
rro y otros; S., Josefa Fe rnández ; E., 
Mar t ín Mielgo, y O., Dar ío de Mata. 

29. Trigal secano, al Canal, de 
14,09 áreas . L inda : N . , Felipe Rodrí
guez; S., barrero; E., Manuel Tocino, 
y O., Josefa F e r n á n d e z . 

30. Tr igal secano, a Camino de la 
Laguna, de 18,78 áreas , Linda: N. , 
Camino de Castro; S., el mismo; E., 
Manuel Al i ja , y O,, Francisco Cha
r ro . 

31. Centenal secano, al Canal, de 
7,80 áreas . Linda: N,, Santiago Ru
bio; S., Santiago Posado; E., herede
ros de Riego, y O,, Francisco Charro. 

32. Centenal, a Encima de los Pe-
nillos, de 7,80 áreas , Linda: N. , V i 
cente Vallinas; S,, P e í a l o Pérez; E., 
Manuel Rubio, y O,, R a m ó n F e r n á n 
dez. 

33. Centenal, a Encima de los Pe 
nil losi de 9,39 á reas . L inda : N. , Fran

cisco Gutiérrez; S., Bárbara Rnhí 
E„ Pedro Villadar, y O., Juan Al.ja' 

34. Centenal, a E icima dp los p 
nillos, de 9,39 áreas Linda: N., p^p 
pe Ramos; S, .Manuel Charro; Rl* 
Camino de Negrillos, y O,, Manopi 
Rubio. 61 

35, Centenal, a Encima de los pe, 
nillos, de 14,08 áreas . L i n d a : N , p^ i j . 
c iare Rubio; S.. reguero desa^ua^g* 
rO; E., Antonio Rodríguez, y O., Lo
renzo Pé¡ez, 

36 Centenal secano, a Encima de 
los Penillos, de 18,70 áreas . Linda-
N . , casa y huerto de Vicente Villa,' 
dango<; S., Mariano Al i ja ; E., regae] 
ro, y O., Manuel Al i ja . 

37. Tr igal secano, al ^pago del 
Monte, de 37,46 áreas . Linda: N., £[ 
Valle; S,. Francisco Ali ja Pérez;' g. 
B e r n a b é Carrera, y O., Alfonso Fi ' 
dalgo. 

38. Tr igal secano, a Vega a los del 
Río, de 9 39 á reas Linda: N. , harede 
ros de Pedro Tocino; S., José Rodrí
guez Charro; E., Miguel Rodríguez, y 
O., al Inojo. 

39. Centenal secano, al Valle de 
la Estacada, de 9 39 áreas . Linda: N., 
T o m á s Esteban; É., T o m á s Esteban', 
y O,, José Martínez. 

40. Trigal regadío , a los Torios o 
Tomas, de 12^8 áreas . Linda: N,, Ri
cardo Alonso; S , Manuel Rubio; E, 
Bernardo Rubio, y O., Pedro Alija. 

41. Trigal secano, a los Tomas, 
de 8,40 áreas . Linda: N. , Ricardo 
Alonso; S„ Alonso Merillas; E., sen
da, y O., Ricardo Alonso. 

42. Tr igal regadío, a Tras los OI-
mares, de 9,43 áreas . Linda: N , R¡ 
cardo Alonso; iS., Felipe Rodríguez; 
E.. Luis Ali ja , y O., Manuel Rubio. 

43. Trigal regadío, a Tras los 01-
mares, de 0,78 áreas . Linda: N., Si
m ó n Al i ja ; S., Gabriela Ali ja ; É , Ri
cardo Alonso, y O., T o m á s Alija, 

44. Centena! secano, a Quintana 
Tras de las Casas, de 9,39 áreas. Lin
da: N . , Esteban Martínez; S., Gaspar 
Vecino; E , Bernardo Fernández, y 
O., Ensebio Morán, 

45. Tr igal secano, a Tras de las 
Regueras, de 37,56 áreas . Linda: N., 
Dar ío de Mata y otros; S., reguero 
desaguadero; E., María Antonia Po
sado, y O., Esteban Martínez. 

46. Trigal secano, a La Duerna, 
de 37,56 áreas . Linda: N . , Darío de 
Mata; S-, Rubio; E , camino de riego, 
y O., Agustín Rodríguez y otros 

47, Trigal secanp, a Camino de 
Bécares, de 8.52 áreas . Linda: N., 
Santiago Rubio; S., Cayetano Posada, 
E., Camino de la Aleca, y O., Cami
no de Bécares. 

48. Trigal secano, a Cañada 4« 
las Cabras, de 84 51 áreas . Linda: r*., 
Santiago Merillas y otros; S., Teodoro 
Rubio y otros; E.. Josefa Fernández, 
y O., reguero desaguadero. 

49. Tr iga l secana, a Pico del MoD' 



fP {i<? 14,08 áreas . Linda: N. , Ricardo 
A'ODSO; S., Josefa Fe rnández ; E., Ri-
gardo Alonso, y O., Juan Ali ja y 
otro. 

50. Centenal secana, a Valle de la 
gstacada, de 46,95 áreas , Linda: N . , 
Valle de la Estacads; S., Miguel Fer 
n¿n1ez; E., Antonio F e r n á idez, y O., 
pjorencio Méndez. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos anteriormente citados. 

La Bañeza, a 13 de Octubre de 1961, 
gt Recaudador, Félix de Miguel y 
Oaincoces.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser-
vicio, G. Mateos. x . 4667 

ZONA DE** RIAÑO 
Ayuntamiento de Vegamián 

Débitos por el conc pto de «Canon 
Minas» de la ((Obdulia» y ((Fortuna» 

EJERCICIO: 1960 

E D I C T O 
Don Aurelio Vil lán Cantero, Recau

dador dp Contribuciones e Impues
tos del Es ado de la Zona de RiañO. 
Hago s^iber; Que en expediente eje 

cativo de apremio que se instruye 
contra D. José Ramos Rodríguez y 
D. Victorino F e r n á n d e z San Mart ín , 
con domicil io fiscal en Vegamián y 
actualmente en ignorado domici l io , 
por débitos a la Hacienda por los 
conceptos y ejercicio expresados, con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente 

«PROVÍDENCIA.—Resultando de do
micilio desconocido los deudorps a 
que su respectivo expediente se re
fiere, por cuyo motivo no ha sido 
posible notificar a los mismos los dé
bitos ni el embargo de los bienes de 
su propiedad, de conformidad con 
lo dispuesto en el n ú m e r o 5 del ar 
tículo 84 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiéraseles por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el Apuntamiento 
de su residencia fiscal, para que en 
el plazo de ocho días, ai de la publi
cación del mismo se personen en el 
expediente (Oficina Recaudatoria, 
sita en Cistierna, calle General Fran
co, n ú m e r o 15), por sí o por persona 
autorizada, para efectuar el pago de 
los descubiertos, ya que transcurri-
oo dicho plazo sin haber compárec i -
oo serán declarados en rebeldía , de 
acuerdo con el a r t ícu lo 127 del cita
do Estatuto. 

Igualmente se les requiere para 
5Ue en el indicado plazo designen 
^fpositario y perito tasador de los 
"'enes embargados que a continua
ción extractadamente se detallan: 

Todos los carriles de vagonetas de 
J^na instalados y sin instalar exis-
tentes en la explotación, y que arro
l l an un peso de 850 kgs. o algo más . 
Una caseta construida de ladri l lo y 
cubierta de teja. Una vagoneta de in-
icrior de mina y otra de exterior. 

chatarra. Unas 140 apeas de pino, 
de diversos espesores. Asimismo se 
reembargan dos vagonetas que esta
ban en depósito » 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los expedienta
dos y para conocimiento de cuantos 
pueda interesar y su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Ayuntamiento, expido el presente 
en Cistierna, a veint i t rés de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y uñó .— 
A. Villán.—V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, G. Mateos. 4826 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Padrón Municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipa l 
correspondiente al a ñ o Í960 de va
rios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos Alca l 
des pa rá que en el plazo de diez 
días se presenten en las oficinas de 
m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m e r o 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto t a m b i é n al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
háb i les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remit irme sello 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido no se hubiesen presentado a re
coger la d o c u m e n t a c i ó n los Co
misionados municipales, o remit ido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal
des a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 2 de Noviembre de 1961.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 1 

RELACION QUE SE CITA 
Acebedo. 
Molinaseca. 
San Andrés del Rabanedo, 
San Cristóbal de* la Polantera. 
Valdefresno. 
Valderrueda, 4914 

lelatora Proviocial de Tráfico 
Relación de las transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Agosto de 1961, 
con expresión de matr ícula , marca, 
forma de vehículo, nombre del ce-
dente y nombre del adqairente: 

LE—594, Fiat, turismo; Luis Tere
sa Serrano, de Madrid , a- Vicente P i -
zarro Verdera, de Zarzalejo (M). 

, 693, Citroen, turismo; Esteban Ca
ñ a m a r e s Valeros, de Madrid,' a José 
Luis Laguna F e r n á n d e z , de Madr id , 
Antonio Cavero, 40. 

1289, Renault, turismo; Valent ín 
Miró Sardá , de Barcelona, a Ana To-
rrel Fontbote, de Barcelona, Conde 
de Borre! 1, 66. 

1722, Citroen, turismo; Ensebio 
Cicuente Verdugo, de Puebla de A., a 
José Mart ínez López, de Barcelona, 
Mallorca, 7. 

1783, Austin, turismo; Jaime Dei-
ros Castro, de Lugo, a Ricardo Expó
sito Fe rnández , de Lugo. Explanada 
de la Es tac ión . > 

1922, Peugeot, moto; Manuel Mon
sergas Aroca, de Valencia, a Salva
dor Raquero Ferr iol , de Valencia, 
Cronista Rlbelles, 8, 

1949, Peugeot, turismo; Fernando 
Pérez Vizoso, de Ferrol , a Jesús Do
mínguez Porto, de Ferrol , Molino 
del Viento, 11. 

2485, Ford, turismo; Antonia Si
m ó n Prat, de Tarrasa, a Narciso 
Font Isern, de Barcelona, Mallorca, 
n ú m e r o 599. 

2706, Chevrolet, c amión ; Francisco 
López Alvar iño, de Puen teá reas , a 
Julio Iglesias Iglesias, de Silleda Ta-
boada (PO). 

2806, Ford, turismo; Alfonso de 
Rojas Pastor, de Valencia, a Gerardo 
Torrent Gorriz, de Torrente, Santa 
Teresa, 16 (V) . 

2876, Blitz, c a m i ó n ; Luis Suárez 
Alvarez, de Otero dé las Dueñas , a 
Celedonio Alvarez F e r n á n d e z , de 
Otero de las Du ñas . 

2910, Fiat, turismo; Manuel Martí
nez Doblas, de San Fernando, a Juan 
José Arbolí Mart ínez, de San Fer
nando, Juan de Mariana, 4. 

2936, Chevrolet, c a m i ó n ; José Gu
tiérrez Duque, de Mansilla de las 
Muías, a J o a q u í n Marqués Alonso, 
de Miñambres de la Valduerna. 

3022, Ford, turismo; Alfonso Sale-
llas Soler, de Barcelona, a Andrés 
So é Hovera, de Badalona, Roger de 
Fior . 22 (B). 

3090, Chevroíet , c a m i ó n ; Severino 
Meijide Reguera, de Villagarcía de 
Arosa, a Gumersindo Caudal Fon-
tán , de Portas Sonto (PO). 

3339, Ford, c amión ; Bodegas Gue
rra, S, A., de El Burgo, a Luis Frei
ré Díaz, de Parga—Guitiriz (LU) . 

3369, Ford, camión ; Ricardo Alva-



rez Rodríguez, de Canales, a Antonio 
Justel Calabozo, de La Bañeza . 

3532, Ford, camioneta; María Prie
to F e r n á n d e z , de Sama, a Urbano 
Lastra Sánchez , de Arguelles Sie-
ro (O). 

3725, Panhard, camioneta; Socie
dad Cooperativa de Consumo, de 
Arrigorriaga, a Demetrio González 
Robles y José Fél ix Fiallegas Alba-
r r án , de Basauri, Ur ibar r i , 27 (BI), 

4089, Renault, turismo; Rafael Bro-
lons Vilanova, de Barcelona, a Adju-
torio Quintana Panedas, de Manlleu, 
Rusiñol , 18 (B). 

4122, Fiat, turismo; Pilar Rodr í 
guez Cuervo, de Gijón, a Ceferino 
León León, de T a m o n — C a r r e ñ o (O). 

4124, G, M . C„ cámión ; Luis María 
Aurre Lsrrafbeiti y José Miguel Au-
rre Echeva r r í a , de Zamudio, a Luis 
María Aurre Larrabeit i , de Zamudio, 
calle Arteaga (BI) , 

4142, Renault, turismo; Isaac Mar
tínez Cuervo, de Benavente, a César 
Jarabo Ambohade (en depósito) , de 
Madr id , Valle del Oro, 29. 

4217, Ford, camioneta; Francisco 
Rojo Cortés, S. L . , de L e ó n , a Juan 
Bautista García Arias, de León, Can-
tamiianos, Bloque C., 

4221, Sanglas, moto; Juan María 
Zunzunegui Ga rmend ía , de Gaicza, 
a F e r m í n Gorostizu Iraola, de Gain-
za, C.0 Elormendi (SS). 

4366, Ford, turismo; Juan Angel 
Redondo García , de Madrid , a Rafael 
Soriano Vil laplana, de Almansa, 
Santa Luc ía , 9 (AB). 

4562, Seat, turismo; Enrique Carre
ra Gómez, de León, a Emil iana Gar-
cía Arconada, de La Bañeza , Gene
ral Mola, 9. 

4771, D. K. W., camioneta; Indus
t r ia l C. Exportadora, S, L . , de León , 
a José Luis Marcos Orejas, de León, 
Torre de O m a ñ a , 4. 

4906, Guzzi, moto; José Luis I r eña 
Fe rná rdez , de Santiagomillas, a Ma
nuel Franco García, de Santiagomi
llas. 

5096, Lambretta, moto; Marceli t ío 
Santos Escudero, de León, a Eudo-
sio Barrera Rodríguez, de Boñar . 

5122, Guzzi, moto; Baudil io López 
Carretero, de Cea, a Jorge Felipe 
García , de Grajal. , ^ 

5278, Vespa, moto; Juan Barceni-
11a Rodríguez, de León, a Nicanor 
Fernández*Mart ínez , de León, Puen
te Castro. 

5344,'Iso, motocarro; Teodoro Ro
bles García, de Ambasaguas, a Pablo 
Castro Robles, de Ambasaguas de 
Curueño . 

5427, Montesa, moto; Enrique Es
cobar Méndez, de Caboalles, a M i 
guel Cabanas López, de Las Mur ías 
de Babia. 

5538, Derbi, moto; Rogelio Valen
cia Martínez, de Zuares del P á r a m o , 
a Eieuterio Q u i ñ o n e s Carrera, de 
Valdespino Cerón. 

5692, Renault, turismo; Ildefonso 
Pérpz.García, de León, a Matías de 

la Fuente Alonso, de Sahechores de 
Rueda. , 

5949, Vespa, moto; Rafael Santa
m a r í a García, de León, a Alfredo Te-
r á n Franco, de León, Camino Pere
grinos. 

6016, Guzzi, moto; Onofre, Alva-
rez Coque, de León , a Reinerio Mon
tero Calvo, de Armunia . v 

6098, Lleyd, turismo; Ernesto Pra-
da Campelo, de León , a Pedro Prada 
Regueras, dé León , Zapater ías , 15. 

6470, Seat, turismo; Pascual Carde-
te Lu ján , de León, a Rafael Pino Re-
dón , de León, Barahona, 26. 

6478, Iso, moto; Jesús López Geijo, 
d^ León, a Francisco López Gonzá
lez, de León, Conde Rebolledo, 1. 

6712, D. K. W . , camioneta; Vicente 
Mart ínez Gómez, de León, a Angel 
Vidal Cuesta, (en definitiva), de As-
torga. 

6807, D. K . W. , camioneta; María 
Dolores Inhiesto F e r n á n d e z , de Bu-
rón , a Alberto Gómez Inhiesto y de
m á s herederos de María Dolores 
Inhiesto, de B u r ó n . 

7138, Seat, turismo; Mar t ín García 
Rodríguez, de Benavente, a Rosendo 
André s de Cabo, de Astorga, Aveni
da I . Ahijón, 24. 

7266, Iresa, moto; Iban Herma
nos, S. L . , de León , a Noé F e r n á n 
dez Alvarez (levantamiento de de
pósito), de Vi l l ab l ino . 

7333, Montesa, moto; T o m á s Fer
n á n d e z López, de Ponterrada, a José 
María F e r n á n d e z de la Mata, de Cu
billos del Sil , 

7481, Iso, moto; Miguel Santos Ma
teo, de Valdevimbre, a Nicolás Rey 
Arenal, de Valdevimbre. 

7503, Seat, turismo^ Herminio Ro
dríguez Diez, de Boñar , a Rogelio 
Verge Verge, de Tortosa, Repúbl ica 
Argentina, 29 (T). 

7693, Lambretta, moto; Lucio Her
n á n d e z González, de León, a Enr i 
que Arias Arias, de San R o m á n de 
los Caballeros. 

8246, Iso, molo; Borgwardi Iso Es
pañola , S. A. , de Madrid , a Amador 
Campo López (levantamiento de de
pósito), de Caboalles de Arriba. , 

8246, Iso, moto; Amador Campo 
López, de Cabballes de Arr iba, a An
tonio Bas Soler, de Ponferrada, Ca
pi tán Losada, 27. 

8287, M , V., moto; Antonio Gonzá
lez Barriales, de Orzonaga, a Luis 
Aller Romero, de Matallana de Tor io . 

8288, Seat, turismo; Telmo Barrios 
Troncoso, de Ponferrada, a Pedro 
Pérez Casero (GR). 

8309, Lambretta, moto; Abi l io Gar
cía Alvarez, de Madrid , a Rufino 
García Domingo (en depósito), de 
Valdemoro (M), Dt.0 de Tráf ico. 

8431, Seat, turismo; Serapio Gómez 
García, de Vi l lab l ino , a Francisco 
Cabrera Sastre, de León, Conde Gui-
llén. 13. 

8648, Biscüter, camioneta; Gráfi
cas Melguizo, S. A. , de León, a Eloy 
Carbajo del Pozo, de León, Santa 
Nonia, 10. 

8943, Clua, moto; Manuel AvelecT 
Vázquez, de Ponferrada, a ManiJi 
Bouzada Prada, de Ponferrada, ca 
He Samba. 

9171, Guzzi, moto; Gregorio Marti, 
nez Martínez, de Benavides, a Aman*, 
do Carbajo García, de Benavides dé 
Orbigo, 

9219, Guzzi, moto; Miguel Santos 
García, de Valderas, a Blas Fernán
dez Vázquez, de Valderas. 

9265, Ossa, moto; Alejandro Her
nández Calvo, de León, a Gabriel 
Rodríguez Mait ínez, de Vega de IQ. 
fanzones. 

9354, Guzzi, moto; Honorino Luen-
go Diez, de Benavides, a Valentín 
Guerra García , de Benavides de Or
bigo. 

9427, Seat, turismo; Raimundo Vi
cente Castaño, de León, a Mario 
González Vecino, de Destriana. 

9616, M . V., moto; Ibán Herma
nos, S. L . , de León , a Andrés Alonso 
Gutiérrez (levantamiento de depósi
to), de Sahagún . 

9834, Lube, moto; Eiías Gutiérrez 
Rodríguez, .de Madrid, a Honorio 
López Valencia, de Madrid, Baraste-
gui, 50 (M). 

9896, Peugeot, moto; Motores y 
Vehícu los Peugeot, dé Madrid, a Ni
colás Rodríguez Rodríguez (levanta-
mienfp de depósito), de Astorga. 

9896, Peugeot, moto; Nicolás Ro 
dr íguez Rodríguez, de Astorga, a An
gel Carro García , de San Justo de la 
Vega, 

10054, Iso, moto; Garage Emilio, de 
León, a Bodegas Fidalgo Tabarés, 
S. L . , de León, Avenida de Madrid, 
n ú m e r o 9. 

10151, Lube, moto; José Fernán
dez Riopedro, de T i l l a r B.. a Cesáreo 
Peteiro Mart ínez, de Los Barrios de 
Salas. 

10199, Iso, moto; Borgward Iso Es
pañola , S. A. , de Madrid, a Isaac 
García Morán (levantamiento de de
pósito), de O'.ero dé las Dueñas . 

10199, Iso, moto; Isaac García Mo
r á n , de Otero de las Dueñas , a Pedro 
Capilla Llopis, de León, Avenida del 
Padre Isla, 38. 

10446, Ssat, turismo; Francisco Ja
vier Moro Rodríguez, de Oviedo, a 
Manuel Mallo Mallo, de Lugo, calle 
Fingoy, H . G. (LU). 

10477, Lube, moto; Secundino Mar
tínez Garbañas , de Vi l lab l ino , a En
rique Vi l l a r Pereda, de Villablino. 

10551, D. K. W „ camioneta; Cris
tóbal Rueda Aragón, de Chiclana, a 
José Crespo* Gutiérrez, de Alcalá, 
Santo Domingo, 4 (CA). 

10558, RenaulU turismo; Agustina 
Diez González, de Salamanca, a Ma
nuel López Grovas, de Salamanca, 
La Guerra, 15 (SA). . 

11119, Iso, motocarro; Evencio Arias 
Mirantes, de León, a Gerardo Maccl*s 
Merayo. de Ponferrada, General ban-
jur jo , 17. - | 

11214, Ossa, moto; Angel Alonso 
Nieto, de San Pedro, a Vicente Cua-
liado Estelles, de Bembibre. 



11410, Isetta, turismo; Antonio Gon
zález Abad, de Fabero, a Luis Blan
co Ribera, de Ponferrada, Olivares, 
n ú m e r o 14. 

11460, Renault, turismo; Luis Ló
pez Dóriga López Dóriga, de León , a 
Rosa del Río Mórcate, de Madrid , 
Paloma, 4 (M). 

11845, Montesa, moto; José An
tonio González González, de León, a 
César Getino Rodríguez, de León, 
General Mola, 4. 

11915, B. J. R , moto; Explotacio
nes Industriales y Agrícolas, S, A., 
de León, a Marcelo Hidalgo Soto (le
vantamiento de depósito), de León, 
Carretera de Madrid, 18. 

11915, B . J. R., moto; Marcelo H i 
dalgo Soto, de León, a Antonio Igle
sias González, de León, Escorial, 5. 

12491, Ossá, moto; E l Automóvi l 
Americano, S. L „ de León, a Fmn-
cisco O r d á s Diez /(levantamiento de 
depósito), dé Cistierna, 

12491, Ossa, moto; Francisco Or
dás Diez, de Cistierna, a Ovidio Gon
zález Alonso, de Sa l amón . 

12601, Lambretta, moto; E m i l i o 
González Palenzuela, de Ponferrada, 
a Jesús Montero López, de Ponferra
da, Onés imo Redondo, 5. 

12682, Guzzi, moto; Gregorio Gon
zález Alonso, de Ponfér rada , a Er
nesto Fidalgo F e r n á n d e z , de San-
talla. 

12894, B. M. W.,-motOGÍcleía; Beni
to Suárez F e r n á n d e z , de León, a Gas 
par Fuertes del Riego, de León, Ave 
nida de la Facultad de Veterinaria, 
n ú m e r o 35. 

12839, D . K . W , , moto; Isidoro Cari-
seco Alvarez, de Vega Magaz, a A n 
tonio González González, de Vega 
Magaz, 

12921. Seat, turismo; Maura Pas 
cual y Escribano, de León , a José 
Ignacio Alba Ayala, de Madr id , A n 
drés Mellado, 84 (M). 

12946, Seat, turismo; Nicolás Va-
llejo Mart ínez, de León, a Alfanso 
Manuel Alvarez R a b a d á n , de León , 
Alfonso I X , 11. 

12966, Avia, motocarro; Sigifredó 
F e r n á n d e z Cadierno, dé Coomon-
te V., a E l Automóvi l Americano, 
S. L . (por incumplimiento de con 
trato), de León. 

13080, Lambretta, moto; Ben jamín 
Lópfez García , de Cadafresnas, a Pe
dro Rivera Bodelón, de La Válgoma. 

13205, Isetta, turismo; Iso Motor 
Italia, S, A., de Madrid, a José Tobar 
Arienza ('evantamiento de depósito), 
de Vi l lab l ino . 

13346, Iso, motocarro; Jovind Alba 
Alba, de Ponferrada, a Antonio Pra-
da Armesto, de Ponferrada, General 
Sacjurjo, 7. 

13379, D. K. W , Antonio Vázpuez 
F e r n á n d e z , de León, a Máximo Valle 
Rey, de León . Glorieta de G u z m á n , 
n ú m e r o % 

13826, Montesa, moto; Ibán Her
manos, S. L . , de León, a Manuel Nie
to P icón (levantamiento de depósi
to), de Santa Luc ía de Cordón . 

14416, Seat, turismo; Luciano Cas 
tro Nido, de Madrid, a José Mar ía 
F e r n á n d e z Rubio, de Valencia de 
Don Juan. 

14523, Renault, turismo; Alonso 
Sanjuán Mal i l la , de León , a Hijos de 
Angel Qjeda, S, A „ de Gijón, A r t i 
llería, 40(O). 

14939, Seat, turismo; Eugenio Alon
so Fe rnández , de Folgoso de la Ri
bera, a Marcelo Robles Diez, 'de 
León, Paloma, 15. 

CAMBIOS DE DOMICILIO 
5100; Ernesto Hidalgo Caballero, 

Valverde del Camino (HU), calle José 
Antonio, 48. 

12354; J u l i á n Marcos V i l l a , Vera de 
Bidasoa, (NA). • y ' 

14172; Manuel Omente Mart ínez, 
Caboalles de Arr iba (LE) . 

León, 1,° de Septiembre de 1961.— 
E l Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa-
r r i á . 3684 

jeiatora de Obras Pública! 
¡riiiiiía le iiéi 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

Información Pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Pobla-
dura de Pelayo García y Santa María 
del P á r a m o , como hijuela del servi 
cío de La B a ñ e z a a León, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
t ículo 11 del Reglamento de.9 de D i 
ciembre de 1949 (fí. O. del 12 de Ene
ro de 1950), se abre información pú
blica para que durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los 30 d ías hábi les 
contados a partir de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, puedan las en 
tidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s durante 
las horas de oficina, ^presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y ta r i 
fas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio.proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, ha r án constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el tunda 
m e n t ó de su derecho y el p ropós i t o 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Excelent í 

sima Dipu tac ión Provincial, al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de Santa María del P á r a m o y 
Pobladura de Pelayo García, así 
como a D. Claudio del Palacio Baza, 
concesionario del servicio de Laguna 
de Negrillos a La Bañeza, 

León, 24 de Octubre de 1961. - E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
4720 N ú m , 1541.-144,40 ptas. 

Comisaria de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Don Lorenzo Alvarez Andrés , con 
vecindad en Veguellina dé Orbigo 
(León), solicita de este Servicio la 
au tor izac ión reglamentaria para-ex
traer grava y arena del cauce del río 
ORBIGO, en t é rmino municipal de 
Villarejo de Orbigo, en un tramo de 
trescientos (300) metros de longitud, 
cien metros aguas arriba del puente 
de la carretera y otros cien metros 
aguas arriba del puente de la vía, con 
destino a la venta ál ppblico. 

Propone como tarifa ún ica , tanto 
para el suministro interno de la ciu
dad como para el externo, el precio 
de trece (13) pesetas metro c ú b i c o . 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo previsto en la base 7.a 
de la O. M. de 17 de Octubre de 1930, 
a fin de que por cualquier persona 
pueda formularse, en t é r m i n o de 
quince días naturales a partir d é l a 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, las reclamaciones que es
t imen oportunas en re lación con la 
tarifa propuesta, mediante escrito, 
debidamente reintegrado, dir igido a 
la Comisar ía de Aguas del Duero, 
Muro, n ú m . 5, en Valladolid, o por 
conducto de la Alca ld ía de Villarejo 
de Orbigo. -

Valladolid, 16 de Junio de 1961 . -
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2646 N ú m . 1528 —105 00 ptas. 

MnuDiSíracioD mici 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones especiales.—Aproba

do por la Comisión Municipal Per
manente de este Excmo, Ayunta
miento el reparto y as ignación pro-v 
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de la ejecución del proyecto de 
tendido de aguas limpias en la calle 
del Parque, sé hace públ ico el acuer
do ŝ  bre el particular adoptado por 
Hirha Comisión, en sesión de 16 de 
Octubre de 1961, al objeto de que, 
durante un plazo de quince días y 
ocho más . puedan formularse por 
los interesados y vecindario en ge-



neral, las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuvo efecto queda de manifips 
to el oportuno * xpediente.en la S * 
cretar ía General (Negociado de Fo 
men tó y Obras), para su examen, 
por t é rmino de quince dias háb i les 
y horas de oficina. 

León, 25 d* Oc^ub^e de 1961.-E 
Alcalde. José M. Llamazares, 4822 

• Confeccionado el P a d r ó n de E á-
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1962, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al púb l i co , en la respec
tiva Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince d í a s , para oir recia 
maciones: ', 

Villacé 
Luyego de Somoza 
Valdefueotes del P á r a m o 
Truchas , 
Torre del Bierzo 
Cubillos del Sil 
Vegas del Condado 
Valderrey 
Po'bladura de Pelavo García 
Val verde de la Virgen 
Balboa * " 
Sobrado 
Rabanal del Camino 
La Vecilla 
Posada de Va ldeón 
Villadangos del P á r a m o 
Turcia 
Puebla de L i l l o 
Pajares de los Oteros 
Vegacervera 
Bercianos del Real Camino 
Santa Marina del Rey 
Cand ín 
Castrocontrigo, 
Palacios de la Valduerna 
Grade fes 
Santovenia de la Valdoncina 

4794 
4799 
4803 
4804 
4805 
4810 
4812 
4815 
4816 
4819 
4836 
4837 
4838 
4844 
4857 
4858 
4862 
4864 
4865 
4872 
4876 
4878 
4881 
4886 
4899 
4900 
4902 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer 
cicio de 1962, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales pod rán exami: 

arlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Vi l lacé 4794 
Lu\iego de S rtu za 47^9 
Vaídefuemes dei Paramo 4^03 
T.uchas 4804 
Torre del Bierzo 4805 
Cubillos del Sil 4810 
Vegas del Condado 4812 
Valderrey 4815 
Pobladura de Pelayo García 48Í6 
Valverde de la Virgen 
Balboa 
Sobrado 
Rabanal del Caminó 
I^a Vecilla 
Posada de Valdeón 
Villadangos del P á r a m o 
Turcia 
Puebla de L i l l o 
Pajares de los Oteros 
Vegacervera 
Bet ciar os del R?al Camino 
Santa Marina del Re^ 
C a n d í n 
Castrocontrigo 
Palacios de la Valduerna 
Gradef s 
Santovenia de la Valdoncina 
Castrofuerte 

4819 
4836 
4837 
4838 
4844 
4857 
4858 
4862 
4864 
4865 
4872 
4876 
4878 
4881 
4887 
4899 
4900 
4V02 
4904 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el pad rón para la exacción del ar
bitr io municipal sobre la Riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1962, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

4794 
47Ví7 
4803 
4804 
4810 
4812 
4814 
4816 
4836 
4837 
4844 
4856 
4857v 
4862 
4864 
4865 
4876 
4899 

V icé 
S i Í» Millas 
Valdefuentes del P á r a m o 
Truchas 
Cubillos del Sil 
Vegas del Condado 
Vülanjorat iel de las Matas 
Pob!adura de Pelayo García 
Ba boa 
Sobrado 
La Vecilla N 
Igüeña 
Posada de Valdeón 
Turcia 
Puebla de L i l l o 
Pajares de íos Omeros 
Bercianos del Real Camino 
Palacios de la Valduerna 

La Matr ícula Industr ia l y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a con t i ' 
nuac ión , para el ejercicio de 1962, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías : 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricul tu a, para el ejercicio de 1962, 
se hada expuesto ál públ ico , en la Se
cretar ía municipal respectiva, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
ocho días : < 

Santiago Miljas 47P8 
Valdefuentes del P á r a m o 4803 
Truchas 4804 
Cubil losdel Sil 4810 
La Vecilla . 4844 
I&ü ña 4856 
Posada de Valdeón 4857 
Puebla de L i l l o 4864 
C a n d í n 4881 
Santovenia de la Valdoncina 4902 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuaciqn ŝ  relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el fjercicio de 1962, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formulárse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Truchas 
Balboa 

4804 
4836 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ord inar io para el 
ejercicio de 1962, por los Ayunta 
míen los que se relacionan a conti 
nuac ión ; se anuncia su exposición al 
públ ico , en la respectiva Secretaría 
mun ic ipa l , por espacio de quince 
días, durante los cuales, p o d r á n for
mularse reclamaciones: 

Turcia 
Gorul lón 
Paradaseca 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
dor los Ayuntamientos que al final 

! se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría TUU 
nicipal; por espacio de quinc.e días , 
para oir reclamaciones: 

Laguna de Negrillos 4793 
Mansilla Mayor , 4795 
Fabero 4807 

4862 Cubillos del Sil 4848 
4866 Ieü?ña 4856 
4867 Grádeles 4900 

Laguna de Negrillos 
Man si lia Mayor 
Soto y Amío 
Regueras de Arr iba 
C^cabelos 
S a l a m ó n v 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana del Castillo 
Valverde de la Virgen 
Sobrado 
Rabanal del Camino 
San Esteban de Nogales 
I g ü ñ a 
Villadangos del P á r a m o 
Sabero 
Puebla de L i l l o 
Joara 
La Robla 
La Antigua 
Castropodame 

4793 
4795 
4800 
4802 
4806 
4809 
4816 
4817 
48!9 
4837 
4838 
4855 
4856 
4859 
4863 
4864 
4871 
4884 
4885 
4888 

Ayuntamiento de 
Tarcici 1 

Confeccionado por este Ayunta
miento el P a d r ó n de la exacción del 
arbi tr io sobre el consumo de carpes 
frescas y saladas, así como sobre el 
de toda clase de bebidas y el de 
Usos y Consumos, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho 
días , a fin de que durante el mismo, 
puedan los interesados examinarlo 



jr formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, formado para el 
ejercicio actual de 1961. 4862 

o 

Formado el P a d r ó n del Arbi t r io 
municipal sobre los solares sin edifi
car, queda expuesto al públ ico en la 
Spcretaria de este Ayuntamiento, a 
ñ n de que los interesados puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones justas. 

Turcia . 26 de Octubre de 1961 -
E l Alcalde. Eugenio Martínez. 4862 

Formado por los Ayuntamiento, 
que se relacionan a conti m a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1962, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones: 

Vil lacé 4794 
Santiago Millas 4796 
Valdefuentes del P á r a m o 4803 
Cubillos del Sil 4810 
Vegas del jCbndado 4812 
Vil lamorat ie l de las Malas 4814 
Pobladura de Pelayo García 48 ¡6 
Balboa 4836 
Sobrado 4837 
La Vecilla 4844 
Posada de Valdeón 4857 
Turcia 4862 
Puebla de L i l l o 4864 
Pajares de ios Oteros . 4865 
Fresnedo 4869 
B r e í anos del Real Camino 4876 
Palacios de la Valduerna 4899 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por la Corporac ión Mu
nicipal ei Presupuesto extraordinario 
para financiar la cons t rucc ión del 
puente sobre el r í o Selmo en el pue 
blo de Sobrado, estará de manifiesto 
ál púb l i co en j a Secretar ía munici
pal por espacio de quince d ías en 
per íodo de reclamaciones. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento y efectos; 

Sobrado, 30 de Octubre de 1961.— 
E l Alcalde (ilegible). 4837 

Administración de justicia 
Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de I s t rucc ión de La Bañeza y su 
partido, 
Hace saber: Qae en cumplimiento 

de orden de la Superioridad y para 
efectividad de las costas causadas e 
impuestas a Luis-Arsenio He rnández 
Carb j a l , como condenado en la 
causa por este Juzgado instruida con 
el n ú m e r o 7 de 1959, por iimpruden 
cía; por resoluc ión de esta fecha se 
acordó sacar a púb l i ca y tercera su 
basta por t é r m i n o de veinte uías, sin 

suplir la falta de tí tulos de propie
dad y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho reo, siguientes: 

MUEBLES 
1. ° Un armario-vitr ina, de made

ra de pino, con puertas correderas, 
de un metro setenta y cinco centí
metros de altura, igual de longitud y 
cuarenta cent ímet ros de fondo, con 
cinco estantes, en buen uso. Valora
do en cuatrocientas pesetas. 

2. ° Un armario aparador, de dos 
cuerpos, de madera, pintado color 
nogal, con dos compartimentos en 
su parte inferior, uno a cada lado, 
con dos cajones y en la parte ¡supe 
rior tres estantes y puerta de dos ho 
jas. Valorado en quinientas pesetas. 

3. ° Un p a r s g ü j r o de madera, con 
luna en el centro y parte superior, 
de un metro y ochenta cen t ímet ros 
de altura y unos setenta cent ímetros 
de anchura, en buen estado. Valora 
do en doscientas pesetas. 

4 ° Un d iván o sofá cama, metá
lico, con longitud de un metro se 
tenia cent ímet ros , con somier, valo
rado en trescientas pesetas. 

5. ° Dos ánforas de cobre, usadas, 
con capacidad para unos cuatro l i 
tros. Valoradas en doscientas pese
tas. 

6. ° Tres cua dros de comedor. Con 
figuras de fruta, caza y pesca, de 
unos sesenta cen t ímet ros . Valorados 
en ochenta pesetas. 

7 o Cuatro sillas de madera, co
rrientes, usadas. Valoradas en ochen
ta pesetas. 

8. ° Una mesa-camilla, pequeña , 
con faldones de tela de diferentes 
colores y hule blanco con flores. Va 
lora do en treinta y cinco pesetas. 

9. ° Un aparato de radio, sin mar
ca, de cuatro l á m p a r a s y dos ondas, 
usado, con vo l t íme t ro ,marca D.C. A., 
usado, valorados en setecientas pe 
setas. , 

10. Una mesa de despacho, de 
madera de chopo, con cinco cajones 
de noventa cen t ímet ros de longitud 
y otros tantos de altura, con meseta 
de chapa de ocumen forrada con 
hule, vieja. Valorada en cuatrocien 
tas pesetas. 

11. Un armario ropero, de made 
ra, pintado de color verde, de un 
metro noventa cén t ímet ros de altura 
v unos setenta cen t ímet ros de fondo. 
Valorado en doscientas cincuenta 
pesetas. 

12. Seis sillas de madera usadas. 
Valoradas en ciento veinte pesetas. 

INMUEBLES 
1.° Una tierra, como las d e m á s 

qpe se d i rán , en t é rmino de La Ba
ñeza, al pago del J a r d í n , regadía , de 
2.a, cabida 8,50 áreas , que linda: Ñ o r 
te, otra de Ang^l Alfayate; Sur, Flo
rencia Peñ ín Rub o v Herminio Fer
nández de U Poz ; Este, terrenos del 
Rio; y O^ste^FlqrenOa P, ñ ín Rubio 
y Salvador González Zapatero. Valo 
rada en catorce m i l pesetas. 

2. ° Otra tierra, al pago de San 
Gregorio, regadía de 4.a, cabida 4 
áreas , linda: Norte, el rio; Sur. cami
no; Este, César Valderrev Pérez; y 
O ste, viuda de Miguel Pérez Fran
co. Valorada en seis m i l pesetas. 

3. ° Otra, al pago de las tamascas, 
regadía, de 3 a, cabida un área, l i n 
da: Norte, El Muro; Sur, Manuel Cal
vo Mendoza; Este, Tomasa Jañezw y 
Oeste, Pilar Valderrey. Valorada en 
mi l quinientas pesetas. 

4. ° Otra, en el mismo pago que la 
anterior, de 3.a, cabida un área, l i n 
da: Norte, El Muro; Sur y Este, Ma
nuel Calvo Mendoza; y Oeste, Aure
lia Berciano Casas. Valorada en m i l 
quinientas pesetas. ' 

5. ° Otra en los Humeros, regadía , 
de 3,a, cabida 4,30 áreas , linda: Norte, 
Celia de Mata; Sur, Francisco Fer
nández ; Este, Clara González; Oeste, 
Antonio Calvo Mendoza. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

6 ° Otra, al pago de Vega de Sa-
caoios, regadía de 2.a, cabida 3,40 
áreas , linda: Norte, Manuel Calvo; 
Sur, Elvira Jañex; Este, Antonio 
Calvo Mendoza; y Oeste, Aúrea Ru
bio Casasola. Valorada en cinco m i l 
pesetas. 

7.° Otra a los Barriales secana 
de 2 a, cabida 12.40 áreas , l inda: Nor
te, camino de J i m é n e z a Santiago; 
Sur, terrenos del c o m ú n ; Este, Sa-
lustiano Casado Santos; ^ Oeste, José 
Monroy. Valorada en m u quinientas 
pesetas. 

El remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
doce de Diciembre p róx imo a las 
doce de su m a ñ a n a , previniendo a 
los licitadores que paral tomar parte 
en el mismo debe rán previamente 
cóps ignar srbre la mesa del Juzga
do, o en elB Establecimiento p ú b ü c o 
desigí a lo al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, de la va lorac ión 
dada a los bienes relacionados ante
riormente, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, y que se a d m i t i r á 
cualquier postura, y que el remate 
podrá hacerse a cond ic ión de poder 
cederlo a ter 'ero. 

Dado en La Bañeza a treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos se
senta y uno.—El Juez, Luis Fernan
do Roa Rico,—El Secretario, E m i l i o 
Pérez. 
4892 N ú m . 1540—385.90 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, 

Juez Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición ins
tado por D. Santos Domínguez Vega, 
vecipo de Veguellina de Oí higo, re
presentado por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, con
tra D. Gerardo Martínez Acebes, ve
cino de San Cristóbal de la Polan-
tera, sob e rec lamac ión de 6 867,20 
pesetas, en el que por providencia 



de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de vein
te días , sin suplir previamente la fal
ta de t í tulos de propiedad, los i n 
muebles s i g u i e n t e s , embargados 
como propiedad del demandado: 
• 1. Una ñ n c a rúst ica en t é r m i n o 
de Viliagareía, del Municipio de San 
Cristóbal de la Polantera, al Camino 
Vecinal, de una hemina de cabida; 
l inda: al Norte, Manuel Fuertes; Sur,-
camino vecinal; Este, Florentina Ca
bero, y Oeste, Antonio Pérez. Valor, 
3,500 pesetas. 

2. O Ira al mismo sitio, de una 
hemina; linda: al Norte, Andrés Aec
hes; Sur y Oeste, se ignoran, y Este, 
Manuel Fuertes, Valor, 3.500 pesetas. 

3. Otra en el mismo té rmino , al 
pago de Las Neiras, de una fanega 
aproximadamente; l inda: al Norte. 
José Cabero; Sur, Antonio de la To
rre Cabero; Este, Ignacio Fuertes Pé 
rez, y Oeste, pradera. Tasada en 
16.000 pesetas. 

4. Otra al pago de Las Viñas , en 
el mismo té rmino , de dos heminas 
aproximadamente; l inda: al Norte, 
Andrés Aeches; Sur, José Martínez 
Aeches; Este, finca que cultiva M i 
guel Pérez Miranda, y Oeste, Teodo 
ro Cabero Morán . Tasada en 5.000 
pesetas. 

Para la ce lebrac ión del remate se 
ha seña lado el día cuatro de Diciem
bre p róx imo , a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. Para 
tomar parte en la subasta debe rán 
previamente los lieitadores consig 
nar en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación. No sé 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo y 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a veintiséis 
de Octubre de m i l novecientos sesen
ta y uno. —Gregorio Baquero Precia
dos.—El Secretario, Emi l io Pérez. 
4784 N ú m . 1529.—100,80 pías. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a María 

BeníteZ García y Ramona Collado 
García , habiendo tenido su ú l t ima 
residencia en Madrid , domiciliadas 
en Camino Valderibas n ú m . 62 y 
calle Montetejado n ú m . 62, respecti
vamente, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal de S a h a g ú n (León) , sito en la 
Avda. de José Antonio, el día 22 del 
actual a las doce horas, con objeto 
de asistir a la celebración^ del juicio 
de faltas, que contra las mismas se 
sigue por estafa, pudiendo compa 
recer con toda la prueba de que se 
intenten valer, le sea prác t ica han de 
presentarla en el día y hora al efecto 
seña l ado , y bajo los aperc ih ímien tos 

legales de Ley si dejan de compare
cer. 

S a h a g ú n , a 2 de Noviembre de 
1961.—El Secretario, (ilegible). 4917 

H H T R I T D R A DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m . 5 de 1960 —Autos n ú m . 823 de 
1959 — , a instancia de D, Angel Gu
tiérrez Morán y 28 más , contra don 
Antonio de Ami l iv i a y Zubillaga, por 
el concepto de salarios, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por t é rmino 
de ocho días , y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

1. ° Un lavadero de c a r b ó n con 
todas sus instalaciones y en perfecto 
estado de funcionamiento, instalado 
en la mina «La Plata», sita en Torre 
del Bierzo, compuesto, entre otros 
accesorios y elementos, de seis mo
tores eléctricos de distinta potencia 
con seis Reter, cribas, tuber ías , etcé
tera, valorado todo ello en 140.000 
pesetas. 

2. ° Un grupo ihoto - bomba de 
veinticinco HP,, destinado para pro
veer agua al lavadero anterior, con 
tuber ía de unos doscientos metros 
de extensión y de tres pulgadas, va
lorado en 11.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Noviembre y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° ; Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta ios lieitadores debe rán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Que el remate p o d rá hacerse a 
calidad de c e d e r á tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento, en León, a veinti
siete de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uñó .—Franc i sco - José Sa
lamanca. — E l Secretario, Mariano 
Tascón .—Rubr icados . , 
4895 N ú m . 1539.-136,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
Lepn y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el n ú m e 
ro 15 de 1959 — Autos n ú m e r o 891 
y otros de 1959—a instancia de don 
Antonio Valbuena González y 4 más , 
contra D. Antonio de Ami l iv ia y Zu
billaga, por el concepto de salarios, 
he acordado sacar a púb l ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresarán , los bienes 
siguientes: 

Un compresor «Atlas», acoplado 
a un motor de Gas o i l «Deutz», de 
cien H. P. de potencia, instalado en 
la sala de m á q u i n a s de la mina «El 
Oro», sita en Orzonaga, valorado en 
750.000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Noviembre, y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los lieitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gehe-
ra conocimiento, en León, a veinti
siete de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno.—F. J. Salamanca Mar
t ín ,—El Secretario, Mariano T a s e ó n . 
Rubricados. 
4893 N ú m . 1537-112,90 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el n ú m e 
ro 62 de 1959 — Autos n ú m e r o 802 
de 1959 —, a instancia de D . J u a n 
Antonio Morán Valbuena, contra 
D, Antonio Ami l iv i a y Zubillaga, por 
el concepto de despido, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por t é rmino 
de ocho días y cohdioiones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

1, ° Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Hispano Olivetti», n ú m . 142:631, 
de carro grande de 120 espacios, ta
sada en 4.000 pesetas. 

2. ° Cinco vagones de mina con 
caja de madera y rodamientos de 
hierro, valorados en 13,000 pesetas. 

Dichos bienes se hallan en las ofi
cinas y en la mina «La. Plata», sitas 
en Tprre del Bierzo. ^ 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Noviembre, y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , advi r t iéndosé : ' 

1. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los lieitadores deberá t í de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que él* remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a vein-
siete de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno.—F. J. Salamanca Mar
tín.—El Secretario, Mariano T a s e ó n . 
Rubricados. 
4894 N ú m . 1638.-123,40 ptas. 


